RES.Nº 2503/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0000902, Ent.N° 3766/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la Republica, relacionadas con la ampliación del Convenio suscrito por el Ministerio del Interior con el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles (CTMA);

RESULTANDO: 1) que con fecha 25/10/2011, el Ministerio del Interior remitió a este Tribunal, los antecedentes relativos a la Compra Directa por Excepción Nº 62/2011, vinculados al Convenio a suscribir con el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles, para establecer un procedimiento de asignación de todo tipo de actividad de mantenimiento, reparación y excepcionalmente servicio de gomería de vehículos asignados a la Secretaría del Ministerio y sus dependencias, con asiento en Montevideo, a efectuarse en los talleres afiliados al CTMA que adhieran al Convenio;
2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 30/11/2011, se acordó observar el Proyecto de Convenio, en virtud de que la excepción invocada para proceder a la contratación directa (Numeral 6 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF) no se aplicaba al caso concreto, ya que excluía expresamente las reparaciones comunes de mantenimiento, periódicas, normales o previsibles;
3) que con fecha 09/02/2015, el Ministerio del Interior remitió nuevo Convenio suscrito con el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles, por un monto de $ 20:000.000, y por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por otro año más;
4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 04/03/2015,  se acordó observar el nuevo Convenio,  en virtud de que el mismo 
no encuadraba en  las causales de excepción invocadas (Numerales 6, 9 y 10 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF);
 
5) que por Resoluciones  de este Tribunal de fechas 15/06/2016 y 08/02/2017, se acordó observar las  ampliaciones del Convenio, por   las mismas razones por las que se había observado el Convenio original;
6) que al reiterarse los gastos referidos por el ordenador, este Tribunal, por Resoluciones adoptadas el 03/11/2016 y 28/06/2017, acordó mantener las observaciones formuladas;
7) que en esta oportunidad, se remite una nueva ampliación del Convenio referido, por intermedio de la cual se incrementa en     $ 6:000.000, el monto total del mismo;
8) que se adjunta documento de Afectación Nº 001409 de fecha 13/06/2017 por la suma de $ 6:00.000, con cargo al Programa 460, Proyecto 000, Obj.del Gasto 273, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”, del Inciso 04 “Ministerio de Interior”, U.E. 001;                            
9) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por la cual se amplía el Convenio indicado, en los términos referidos;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación de contrato se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, en la medida que se cuenta con la conformidad del co-contratante y la ampliación no supera el 100% del monto original del contrato;  
 
2) que sin perjuicio de ello, la misma resulta observable, en la medida que se pretende la ampliación de un contrato que fue oportunamente observado por este Tribunal, por considerarse que las excepciones invocadas por la Administración a efectos de proceder a la contratación directa con el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles -Numerales 6), 9) y 10) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no se ajustaban al caso concreto;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de la nueva ampliación por lo expresado en el Considerando 2) de la presente Resolución;

2)  Comunicar al Contador Auditor; y 

3)  Devolver las actuaciones.
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